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SECRETARÍA GENERAL DE RECURSOS AGRARIOS Y SEGURIDAD ALIMENTARIA
MINISTERIO
DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN





Consulta pública previa sobre el proyecto de Real Decreto por el que se aprueba la Norma de Calidad para el requesón.






De conformidad con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y, con carácter previo a la elaboración del texto, se somete a consulta pública el proyecto de real decreto por el que se aprueba la Norma de Calidad para el requesón que este Ministerio tiene intención de tramitar. A continuación, se detallan los aspectos más relevantes de la iniciativa.

El objetivo de esta consulta es favorecer la participación ciudadana en los procesos de elaboración normativa impulsados por la Administración General del Estado, de manera que tanto los ciudadanos potencialmente afectados por la futura norma, como las organizaciones y asociaciones interesadas, tengan la oportunidad de expresar su opinión con carácter previo a la elaboración del proyecto, enriqueciendo y facilitando así el proceso de elaboración normativa.

Para facilitar dicha participación, se ofrece la siguiente información:
A) ANTECEDENTES

[bookmark: _Hlk221533638]El incremento de la producción de queso en España en los últimos años ha generado un mayor volumen de lactosuero, lo que ha impulsado nuevas estrategias para su aprovechamiento integral. Una de las más utilizadas en la actualidad es la elaboración de requesón.

En los últimos años, el consumo de requesón también ha aumentado en los hogares, principalmente por sus beneficios nutricionales.

Actualmente, a nivel nacional el requesón se regula en el Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el Código Alimentario Español. 

Dada la evolución del sector lácteo y la necesidad de adaptar la normativa a la realidad productiva, tecnológica y de mercado del requesón, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) abre esta consulta pública para recabar la opinión de las partes interesadas y de la ciudadanía en general sobre la elaboración de una nueva norma de calidad del requesón.

B) PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN SOLUCIONAR CON LA INICIATIVA

[bookmark: _Hlk221533655]Mediante este real decreto, se pretende actualizar la normativa legal vigente del requesón, ya que, al ser una norma de 1967, los requisitos que recoge no se corresponden con las características de los productos fabricados en la actualidad.

C) NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE LA APROBACIÓN DE LA NORMA

[bookmark: _Hlk221533664]El sector lácteo ha trasladado la necesidad de contar con una norma de calidad específica para el requesón que:
· adecúe la legislación a la realidad productiva y tecnológica actual.
· responda a las demandas de los consumidores.
· aporte seguridad jurídica a los operadores.
· favorezca la competencia leal y la competitividad del sector.

Además, al tratarse de un producto obtenido a partir de un subproducto resultante de la fabricación de los quesos, su elaboración contribuye a reducir el impacto ambiental y el desperdicio alimentario.

D) OBJETIVOS DE LA NORMA

[bookmark: _Hlk221533673]El objetivo del proyecto normativo es adaptar la normativa nacional vigente en materia de calidad alimentaria del requesón a la realidad productiva, tecnológica y de mercado del producto. 

Este proyecto pretende establecer las normas básicas de calidad para la elaboración y comercialización de requesón. 

D) POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS, REGULATORIAS Y NO REGULATORIAS

Siguiendo la línea de otras normas de calidad específicas para productos lácteos elaboradas por el MAPA, se considera necesario definir el requesón y sus características mediante una norma propia.

Esta regulación permitirá disponer de un marco normativo adecuado que proporcione seguridad jurídica y condiciones de competencia leal, en beneficio de la competitividad de nuestro sector agroalimentario.

E) MODO DE SUGERENCIA, SE PROPONEN LAS SIGUIENTES CUESTIONES:

En su opinión, con respecto a la creación de una norma de calidad del requesón, 
· ¿Considera conveniente elaborar una norma de calidad específica para el requesón?
· ¿Qué impacto considera que podría tener esta norma en consumidores, operadores o en el sector lácteo en general?
· ¿Desea aportar alguna observación sobre la oportunidad o el contenido de esta iniciativa normativa?
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